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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

Ig pesetas.
30 -
60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
citarán de la Insfección de Talleres del Hogar Pig- 

Haitlii. -alie Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
x>r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
Icadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

I.os números que se reclamen después de transcu- 
■-idos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
■ :rán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
iño corriente; O’/g ptas., los del año anterior, y de 
’ro-- años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'gO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaró» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemolar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
payo los demás que se pidan.

. Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

¿STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

;r>n:ediatamente que los señores Alcalde» y Secretarios reciban 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán qüe se fije un ejemplar en 

■1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
miente.

1 os, señores Secretarios cuidarán, „ajo su más estrecha responsa 
didad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

‘rdena-iamente para su encuadernación, que deberá verificarse i* 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cañerías y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veint# 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias .después para los demás pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DE DEFENSA NACIONAL

Decreto núm. 126.

Promovidos al empleo inmediato por Decreto nú- 
inero 50 los Brigadas, Sargentos y Cabos de 
las distintas Armas y ..Cuerpos del I jército, en ra
zón. de una parte, a necesidades de organización, y 
(*e otra, al deseo de . premiar a los que por su con
ducta ,se han hecho dignps de cariño y apoyo, y exis- 
i’endo otra, clase modesta del Ejército, los Alféreces 
aseeudidos ]x>r la lev de 5 de diciembre de 1935, 
Mué también son dignos de tal premio y de que se 
a ’ra el cam])o de sus aspiraciones profesionales por 
e* entusiasmó patriótico y conducta que vienen ob- 
s,;rvando ante el movimiento nacional, como Pre
sidente de esta Junta de Defensa y de acuerdo con 
e'a. vengo en decretar:

Articulo primero. Se concede el ascenso al em- 
i'!0" inmediato a todos los Alféreces de Infantería, 
í uhalleria, Artillcria. Ingeiiicros, Aviación, Inten
dencia y Sanidad Militar (pie, promovidos a este 
^'pleo por hi lev de 5 de diciembre de 1935, y per- 
^''•ciendo a unidades que se hayan sumado desde 

c| Jirimer momento al movimiento salvador de Es- 
,,ana. pór su conducta en éste se hayan hecho acree- 

a tal distinción y obtengan el informe favo- 
rab.e de sus |efPS respectivos.
.-^ilieiilo segundo. Los Alféreces a quienes en 

X|'1ud de este Decreto se confiera el empleo de Tc-
’-V' podrán pasar de ral categoría sin previa 

1 '•’-laracion de aptitud resultante de la realización y 

aprobaciim de un curso cuya extensión se señalará 
en su día. .

Artículo tercero. üEós Jefes de los distintos Cuer
pos y unidades, previo informe y por conducto 
de has Divisiones, remitirán las propuestas a ios 
Glenerales Jefes de las distintas zonas, los que. 
con su aprobación, ’si la mereciera, darán cuenta 
a la Junta de Defensa Nacional pana confirma
ción y publicación en el “Boletín Oficial"-

Articulo cuarto. La efectividad en el empleo que 
se les confiere será la de la fecha de esta disposi
ción. El sueldo a percibir, el del empleo que se les 
concede, con derecho a los premios de efectividad 
de que gozan los. demás Oficiales, a excepción de 
aquelliis (¡uc resulten perjudicados, los cuales po
drán Optar por el que venían disfrutando.

En cuanto al destino, continuarán en los mismos 
Cuerpos en que se encuentran en la actualidad.
' Dado en Burgos a veintidós de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 127.

LaS disposiciones de la Junta de Defensa Nacio
nal, encaminadas a la moralización de las costum
bres, suprimieron la coeducación en 1os Centros 
de enseñanza secundaria y similares.

En las poblaciones donde existe más de un Ins
tituto se transforma uno en Instituto femenino. 
Cuando el triunfo segur,o <lel glorioso Ejército 
nacional (juede consumado se podrá fijar el m'i- 
mero de Institutos femeninos que conviene ins
talar en las capitales no sometidas.

Constituiría el ideal que el Profesorado de estos 
Institutos, excepto el de Religión, fuese completa-
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mente femenino. No es posible que hoy funcionen 
en esta forma, p'or el corto número de Catedráticos 
femeninos por oposición existentes en el escalafón 
del Profesorado numerario de segunda enseñanza; 
pero los que existan deben pasar a los Centros de su 
sexo, completando de momento sus cuadros con Pro
fesores varones que profesionalmente sean agrega- ' 
dos o ya existieren en los Institutos transformados 
en Institutos femeninos. Cuando la normalidad se 
restablezca será ocasión de decidir la forma de elec
ción del personal femenino o de estudiar si el 
Profesorado ha de ser indistintamente de uno u 
otro sexo.

Otro tanto debe ocurrir con el personal de Auxi
liares y Ayudantes, aunque si el personal de esta ca
tegoría fuese interino debe sustituirse, mediante 
concursillos, por auxiliares o ayudantes femeninos.

Para llevar a efecto la organización de estos Cen
tros. como Presidente de la Junta de. Defensa Na
cional, y de acuerdo con ella, vengo en decretar lo 
siguiente: .

Primero. Si en los Institutos femeninos que se 
crean hubiere Catedráticos de ese seXo, destacados 
de otros Institutos, <|uedarán definitivamente ads
critos al Centro femenino como Catedráticos nume
rarios, si no hubiere informe desfavorable respecto 
a su actuación, declarando vacante la cátedra que 
desempeñaban en el Instituto de origen.

Segundo. Las cátedras que estuvieren desempe
ñadas en el curso de 1935 a 1936 por Catedráticos 
numerarios varones continuarán en la misma for
ma, y si fueren agregados 1o estarán hasta la provi
sión definitiva, siempre que los informes oheia- 
les sobre su actuación fueren favorables.

Tercero. Las desempeñadas accidentalmente por 
cursillistas seguirán servidas en igual forma hasta su 
provisión definitiva: pero si en los otros Centros de 
la capital hubiere cursillistas femeninos de igual dis
ciplina se efectuará la permuta necesaria para que 
sirvan en el Instituto del sexo respectivo, teniendo 
siempre en cuenta los informes oficiales sobre los 
mismos.

Cuarto. Ivas desempeñadas por encargados de 
curso no cursillistas, si los informes del Claustro son 
favorables, seguirán en igual forma por el período 
máximo de un curso, efectuándose la permuta pre
vista en el apartado tercero en e! caso de existir en 
los otros Centros de 1a capital encargados de 
curso femenino.

Quinto. Los auxiliares v ayudantes interinos 
varones cesarán, v mediante concursillo se designa
rán auxiliares v ayudantes interinos femeninos por 
méritos y brillantez de su expediente académico. En 
el caso de no existir suficiente número de licencia
dos femeninos, serán designados los auxiliares o 
ayudantes varones (|tie cesaron, en número apropia
do ,a las necesidades del Centro y elegidos por el 
( Iaustro, teniendo en cuenta 1a labor efectuada.

Sexto. Para los Trofesores especiales se aplica
rán bis normas anteriores.

Dado en Burgos a veintitrés de septiembre de 
mil novecientos treinta y seis. ■— Miguel Cabanellas.

ORDENES

Del 21 de septiembre de 1936.

191.
A propuesta del Rectorado de la Universidad de 

Zaragoza, la Junta de Defensa Nacional ha resuelto 
conferir los cargos que se citan en la adjunta rela
ción a los señores que en ella se mencionan.

Por la Junta de Defensa .Racional, Federico 
Montaner.

Relación que se cita.

Director del Instituto de Teruel, a D. Joaquín 
\"ela (González.

Idem del de Jaca, a D. Antonio Torres Castaño.
Idem del de Haro, a D. Javier María Echávarri 

Astiz.
Idem de la Escuela Normal del Magisterio Pri

mario de Zaragoza, a D. Pedro Gómez Lamente.
Idem de la de Soria, a doña Concepción Sánchez 

Madrigal. „
Idem de la de Teruel, a D. Luis \lonso Fernán

dez.
192.

|\ isto el escrito elevado por el General de la quin
ta División Orgánica, y creyendo atendibles las ra
zones que en él aduce, esta Junta de Defensa Ra
cional acuerda se considere incluidos en el Decre
to número 110 (“Boletín Oficial" número 23) a los 
Veterinarios civiles sumados al movimiento naciona , 
con la sola excepción de que las propuestas serán he
chas por el Jefe de servicios veterinarios de la Divi
sión. y de él dependerán, a todos los efectos del 
servicio, destinos, comisiones, percepción de habe
res. etc.

Por la Junta dé Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

193.
La Junta de Defensa Nacional, por resolución 

de esta fecha, ha acordado conferir el empleo «t 
Alféreces de Complemento de Artillería, por nabe 
cum|>lido todos los requisitos que exigen las leyes 
vigentes, a ios Brigadas de la misma escala con des
tino en él decimocuarto Regimiento Ligero que ' 
gufan en la siguiente relación que comienza con 
D. Instó Salvador de Vicente y termina con do 
José María Nieto Cadavieco.

Por la Junta de Defensa Nacional, bedel ico 
Montaner.

Relación que se cita.

• 1). Justo Salvador de Vicente.
D. José María Sánchez Juan.
I) . Sergio de la Peña Martín.
D. Pedro Retuerto Vaquero.
I) . José María Nieto Cadavieco.

194.
La Junta de Defensa Nacional, por resolución 

esta fecha, ha acordado conferir el empleo de 
nv. de Complemento de Caballería al Subo! ica 
la misma escala, con destino en el Regimiento a - 
dores de Villarrobl^do, número 1, D. Luis
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Manera, el cual ha cumplido todos los requisitos que 
exigen las leyes vigentes.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

195.
La Junta de Defensa Nacional, teniendo en cuen

ta que el Alférez de Sanidad Militar, alumno de la 
Academia de su Cuerpo, D. Ricardo Anón Monreal 
se encuentra desde el primer momento incorporado 
a la causa nacional prestando el servicio de su car
go en el noveno Regimiento de Artillería Ligera; que 
únicamente le faltaba para terminar el curso el tiem
po que media desde el 17 de julio, en que en uso de 
permiso se ausentó, hasta el 30 de septiembre ac
tual, y que las prácticas médico-militares a realizar 
pueden darse por computadas con el servicio que vie
ne prestando, acuerda conferirle el empleo de Te
niente del Cuqrpo de Sanidad Militar, con efectivi
dad de l.° de octubre del corriente año y a reserva 
de. en su día. señalar el puesto que le corresponda 
en la promoción.

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

196.
La Junta de Defensa Nacional, de acuerdo con lo 

que establece el Decreto número 94 (“Boletín 
Oficial" número 17), ha acordado aprobar la 
habilitación que para desempeñar el cargo co 
rrespondiente al empleo superior inmediato ha he
cho el Excmo. Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte a favor del Capitán del Regimiento Infante
ría de América, número 23. D. Gerardo Diez de la 
Lastra.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

197.
A’isto el escrito del Excmoi Sr. (General de la se

gunda División y el certificado médico que se acom
paña. por el cual se comprueba que el Auxiliar de 
Obras v Talleres del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Fjército D. Juan X’ildur Vildur está restablecido de 
la enfermedad que sufría y en condiciones de pres
tar servicio, esta Junta de Defensa Nacional acuer
da. en resolución de esta fecha, cese el citado Auxi
liar en la situación de reemplazo por enfermo y pase 
a la de disponible forzoso con residencia en Sevilla.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
^fontaner

198.
La Junta de Defensa Nacional, por resolución de 

esta fecha, ha dispuesto qye el Teniente Coronel de 
Infantería D. Mariano 'García Brisolari. con resi
dencia en Teruel, que ha cumplido 1a edad reglamcn- 
taria, pase a la situación de reserva, debiendo .perci- 
h'r mensualmente, por la Delegación de Hacienda 
rL aquella capital, el haber pasivo provisional de 825 
Pesetas, más otras 50 por la pensión de 1a Cruz de 
L farden de San Hermenegildo.

Por 1a Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

199.
La Junta de Defensa Nacional, por resolución de 

esta fecha, v a propuesta del Excmo. Sr. Genera! 
lele del Ejército expedicionario, ha dispuesto que 
^.Comandante D. Tmis CMrbonell v e! Capitán don 
Dionisio Hernández de los Ríos causen baja en la 
segunda Bandera del Tercio y pasen a situación de 
disponibles forzosos, con residencia en Cáceres.

P°r la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

200.
La Junta de Defensa Nacional ha dispuesto cause 

baja definitiva en el Ejército el Auxiliar del Cuerpo • 
Administrativo. D. Emiliano de Diego García, con
denado pbr un Consejo de guerra a 1a pena de re
clusión perpetua y accesorias correspondientes.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

Del 22 de septiembre de 1936.

201.
La Junta de Defensa Nacional, de acuerdo con lo 

que establece el Decreto número 94. ha resuelto 
aprobar la habilitación que p^ra desempeñar cargos 
del empleo inmediatamente superior ha hecho e! 
Excmo. Sr. General del Ejército del Norte a favor 
del Teniente Coronel de Infantería D. Oscar Ne
vado Bonza, y Capitanes de la misma Arma don 
José Nava San Juan a * D. Castor Manzanera Hi
dalgo.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

202.
La Junta de Defensa Nacional ha acordado con 

esta fecha cese en el cargo de Delegado de Hacien
da de la provincia de Alava D. Luis Marín Escri
bano; Jefe de Administración de tercera clase del 
Cuerpo genera! de la Hacienda pública.

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

203.
La Junta de Defensa Nacional ha acordado con 

esta fecha cese en el cargo de Administrador de 
Rentas Públicas de la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Alava D. Estanislao Barjacoba Becerra. 
Jefe de Negociado de segunda clase de! Cuerpo ge
neral de Hacienda. , , • e

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

204.
T.a Junta de Defensa Nacional ha tenido a bien 

disponer que e! Capitán de navio D1. Manuel Mo
reno se haga cargo del mando de! Arsenal de la 
base naval de El Ferrol. , .

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

205.
T.a Junta de Defensa Nacional ha dispuésto que 

el Capitán de Infantería D. Enrique García Ruiz. 
actualmente en el Regimiento de Infantería Gerona, 
número 18. pase destinado a la primera Legión del 
Tercio. .

Por 1a Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

206.
Diferentes Centros de enseñanza dependientes de! 

Ministerio de Instrucción Pública se dirigen a 1a 
Tunta de Defensa formulando algunas dudas que les 
surgen en 1a aplicación de las Ordenes de 4 y 5 del 
actual (“Boletines Oficiales” números 18 y 19), re
ferentes a Escuelas Normales, de Comercio y de 
Trabajo. ,

En su vista, 1a Tunta de Defensa Nacional ha dis
puesto lo siguiente:

Primero. Las clases en las Escuelas Normales 
de Maestras de Comercio (grado de Perito mercan
til) v de Trabajo (peritaje) comenzarán, en todo el 
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territorio sometido a esta Junta, en l.° de octubre 
próximo.

Segundo. Las enseñanzas en las Escuelas Nor
males de Maestros, de Comercio (profesorado e In
tendencia) y de Trabajo (estudios superiore^ que
dan suspendidas hasta nuevo aviso y reanudarán sus 
tareas escolares cuando la mayoría de los alumnos 
pueda reintegrarse a sus Centros.

tercero. Queda suprimida la práctica de la co
educación en las Escuelas Normales y de Comercio 
(grado de Perito mercantil y primeros cursos del 
Profesorado), destinando un solo Centro para las 
alumnas y otro para los alumnos. Donde no hubie
re más que un Establecimiento se procurará que 
las alumnas acudan a las clases por la mañana, y los 
alumnos por la tarde, o viceversa, según convenga.

Cuarto. En los cursos que el Profesor considere 
que es corto el número de alumnos para dar las en
señanzas en una sola sección, previa consulta al 
Rectorado, procurarán la precisa separación de se- 
xc*s, y, desde luego. Su labor pedagógica quedará in
tensificada como en los cursos en que se establecen 
sesiones independientes para cada sexo.

Quinto. Codeé estos Centros de enseñanza se 
atendrán en todas sus partes a lo que disponen las 
f Edenes de esta Tunta de 4 y 5 de los corrientes 
(“Boletines Oficiales" números 18 y 19).

Por la Tunta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

(Del BoliCtín Oficia! de la Junta de Defensa. Na
cional d. r.shali.t de 25 septiembre de 19.36).

Decreto núm. 128.
Teniendo en cuenta que para proseguir los planes 

de aplicación ]>árcialmente ejecutados en las fincas 
intervenidas por el Instituto de Reforma Agraria 
haría falta qúe el Estado efectuase un desembolso 
de grán monta, lo cual supondría un sacrificio eco
nómico para el país sin' conirai>artida de mejora en 
el aprovechamiento del campo, y considerando, por 
otra parte, que los llamados asentamientos en dichas 
fincas se han realizado generalmente a base de cam
pesinos y jornaleros de oficios varios, elegidos de 
censos amañados por entidades declaradas contrarias 
al movimiento nacional que en estos momentos vivi
mos, entidades declaradas fuera de la ley por el De
creto número 108. mientras no se disponga una nue
va organización de la economía agraria que apoye y 
resuelva la situación de los pécpieños propietarios 
siguiendo las normas que para el establecimiento del 
sindicalismo estatal han de' constituir la preocupación 
de este? IGobierub o del que le sustituya, se estima 
pertinente introducir en dichos planes, como recti- 
licación prevista en el articulo segundo del Decreto 
número 74. las variaciones que en el presente se dis
ponen.

Con esa finalidad, como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional, y de acuerdo con la misma: 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Las fincas que hallándose in- 
terxcnidas por el Instituto de Reforma Agraria se 
- ncuentren comprendidas en el artículo segundo del 
Decreto número 74. y pariicularmente. con la 
única excejKión que al final de este articulo se 
indica, todas las entregad-ié jfor dicho Tnstituti’ 
a los llamados asentados con posterioridad al 16 de 
febrero de 1936 se ofrecen, con las salvedades pre
vistas en los artículos siguientes, a la disposición de 
sus dueños para que puedan explotarlas en el pró
ximo año agrícola en análoga forma á como venían 
cvplotán.d(jso antes de su pr'mefa ocupación. Se 

excluyen de este ofrecimiento las que en cualquier 
época y por sus respectivos propietarios hayan sido 
cedidas en pleno dominio al Instituto de Reforma 
Agraria para. 1os fines de la expresada reforma.

Artículo segundo. Cuando las fincas ofrecidas 
fuesen explotadas anteriormente de una manera di
recta por sus correspondientes propietarios podrán 
éstos optar entre seguir esa misma explotación, 
arrendarlas, cederlas en aparcería o dejarlas para 
que continúen desarrollándose en ellas los planes de 
aplicación iniciados por el Instituto de Reforma 
Agraria..

Artictiló tercero. Cuando las fincas ofrecidas a 
sus dueños se explotasen anteriormente en abHehdo 
o aparcería, la aceptación del ofrecimiento lleva apa
rejada la obligación, con la reserva señalada en el 
artículo quinto, de reponer en las mismas a los an
teriores arrendatarios o aparceros, a no ser que vo
luntariamente desistan ellos del derecho de reposi
ción que indirectamente se les concede.

Para los efectos de este artículo se consideran nu
los los subarriendos anteriormente existentes, trans
firiéndose a los subarrendatarios los derechos de los 
arrendatarios.

Artículo cuarto. La reposición de los arrendata
rios o aparceros de que hace- mérito el artículo pre
cedente se efectuará en las mismas condiciones que 
anteriormente tenían señaladas, o en las que, de co
mún acuerdo con los propietarios, sea pertinente es
tablecer, si por cualquier circunstancia procediera re
formarlas. A falta de tal acuerdo, resolverán las 
discrepancias los Servicios provinciales de Reforma 
Agraria, y, a falta de ellos, las Juntas provinciales, 
cabiendo recurso de revisión de tal resolución ante 
la Secciém Agronómica respectiva.

Artículo quinto. Si los arrendatarios o aparceros 
desistieran de su derecho de reposición, los propie
tarios quedan facultados para explotar las fincas de 
que se trata en 1a forma que crean oportuno o para 
dejarlas en su situación actual bajo el plan interven
tor del Instituto de .Reforma Agraria. Podrán ha
cer u s q  de esta misma facultad en caso de desapari
ción o incapacidad de sus anteriores arrendatarios o 
aparceros v cuando tales perdonas representen un 
sentimiento contrario al actual movimiento nacional. 
Este último- extremo deberá acreditarse por informe 
concreto del Comandante del jiuesto' de la (Guardia 
( ivil del lugar más próximo al de la residencia ha- 
1 itual de las aludidas personas, con la consiguiente 
ratificación del Gobernador civil respectivo.

Articulo sexto. En las fincas que como conse
cuencia de la ajilicación de los artículos anteriores 
deban proseguirse los planes de aplicación previstos 
por el Instituto de Reforma Agraria se procederá 
con toda urgencia a la confirmación o sustitución de 
los llamados asentados, conformé a lo dispuesto en el 
articulo séptimo del Decreto número 74. así como a 
formalizar 1a respectiva comunidad si no estuviere 
constituida.

Artículo séptimo.' Los pró^jetátios, que, acepten 
el ofrecimicnfó que se les brinda por el presente De
creto formularán una reEción ordenada, completa } 
simplemente enumerativa de los ganados, máquinas 
V demás elementos de trabajo qué, hallándose al ser
vicio de las fincas afectadas, no pertenezcan personal 
v exclusivamente a los llamados asentados o a sus 
familias respectivas, así como de las mejoras útiles, 
labores- especiales, barbechos, pajas y abonos adscri
tos a dichas fincas y que agronómicamente resulten 
aprovechables para la explotación que en tas mis" 
nías se pretenda desarrollar.
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Esta relación se formalizará con las firmas cielos 
propietarios y de los llamados asentados o de quie
nes legítimamente puedan representarles, pudiéndo
se sustituir por tas de dos testigos capaces las refe
rentes a los segundos. En la relación se especifica
rán el número y proporción, según clases y calida
des, de cada uno dé los elementos enumerados, y se 

. indicarán separadamente los gué, representando tra
ba io, productos residuales de la finca y demás ele- 
mhitós parecidos, sean asignables a la propiedad 
ganada de los llamados asentados.

A los fines <|ue se previenen en el artículo no
veno deberán dejarse en las fincas, como prueba fe
haciente de la calillad de las labores v barbechos 
efectuados, así como de las pajas y abonos acumula
dos, las muestras medias que a juicio de las partes 
interesadas se juzguen convenientes para su com
probación ulterior de semejante circunstancia.

Articulo octavo. Los proj)ietarios de las fincas 
afectadas por este Decreto deberán .manifestar, en 
el plazo dé tiempo que media desde la promulgación 
del mismo hasta el día 10 de octubre próximo veni
dero, y ante los Servicios d: Juntas provinciales de 
Reí orina Agraria que tengan jurisdicción donde las 
fincas radiquen, la decisión que, previas las oportu
nas averiguaciones y gestiones, adopten frente al 
ofrecimiento condicionado íjüe se contiene en los 
anteriores artículos.

Lá manifestáción se hará:
A) Por simple escrito, cuando se trate de fincas 

en las cuales se desee la prosecución de los planes 
iniciados por el Instituto de Reforma Agraria.

R) Por escrito duplicado en el que insertarán 1a 
relación especificada y debidamente agrupada a que 
se refiere el artículo anterior, cuanilo se trate de 
fincas que se desee liberar de los planes interventó- 
des del Instituto, de Reforma Avraria.

Los Servicios provinciales de Reforma Agraria 
archivarán los escritos simples y el ejemplar primero 
de los duplicados que reciban; acreditando en el se
gundo de éstos, mediante diligencia escrita y firmada 
en el mismo, la circunstancia de haberse presentado 
acompañando al ejemplar que se archiva.
' Este segundo ejem|)lar se entregará a los intere
sados, bastándoles su mera tenencia . para considerar 
la finca Como provisionalmente recibida, iniciar en 
ella el régiinen dé explotación manifestado e impe
dir a los llamados asentados el comienzo o continua
ción de toda, faena relacionada Con la próxima se
mentera.

La recepción provisional será suficiente para el 
lanzamiento inmediato de las fincas de los llamados 
asentados. Si éstos no híflxerán terminado en ellas 
las iaenas de recolección se les consentirá las ulti- 
nieiy en un plazo no superior a quince días.

Ejecutarán los lanzamientos 1os Jueces mtmici- 
Pales de los términos donde radiquen las fincas, quie
nes para este objeto podrán ser requeridos por los 
Propietarios en ello interesados. Los propietarios de 
las fincas en <iue se hayan efectuado los expresados 
lanzamientos cuidaráh. -bajo su responsabilidad, y 
Podran utilizar h^sta la .recepcjpn definitiva de las 
fincas, e! ganado' \ crementos de explotación vincu
lados a las mismas que pertenezcan al Estado.

Artículo noveno. Ta is -prornetarios que en la for
ma condicionada expuesta deseen disponer de sus 
yucas vienen obligados a pagar el importe valorado 
ue los elementos contenidos en 1a relación de que Se 
lace mérito en el artículo séptimo, importe qué se 
relcrminará teniendo en cuenta los precios de po- 
Sl ;i" venta en la localidad o los que en la misma pue
dan atribuírseld. . ■

Para la valoración metódica de los elementos com- 
putables en cada finca se clasificarán éstos en dos 
gru.pcys, comprendiendo uno de ellos los que en el 
artículo séptimo se indican dómo asignables a los 
llamados asentados, v el otro todos los demás. Esta 
valoración constituirá el inventario de traspaso.

La valoración se practicará por los servicios o 
[untas provinciales de Reforma Agraria, de acuer
do con los propietarios. Dé no conseguirse dicho 
acuerdo. los organismos mencionados mantendrán la 
valoración que estimen justa v pertinente, ludiendo 
los propietarios recurrir contra ella ante la Sección 
Agronómica respectiva.

_ Articuló décimo. El pago que en el artículo ante
rior se declara obligatorio para los propietarios se 
realizará por mediación de los' Servicios o Juntas 
-provinciales dé Reforma Agoaria y slé satisfará 
únicamente al Estado, quien a los efectos de la liqui
dación prevista en e! artículo, siguiente abonará en 
cuenta a los llamados asentados la parte que, según 
lo indicado en el artículo noveno, les resulte asig
nable.

El importe de esta parte asignable a los llamados 
asentados lo satisfarán los propietarios, al contado, 
en el momento qu#1 se formalice la entrega definitiva 
de sus fincas, v el resto pendiente, a convenienda 
de lós mismos, en igual forma <|ue la. parte ante
rior o en el plazo máximo de un año a contar desde 
la fecha de la referida entrega.

Si se optara por e! pago aplazado, se aplicará el 
interés del cinco por ciento anual y se garantizará 
debidámente el cobro de 1a cantidad adeudada y el 
del interés que devengue.

El expresado pago, en todo o en parte y en lo 
que afecte a cada finca, también podrá realizarse por 
compensación con los créditos que los propietarios 
tengan reconocidos contra el Instituto de‘Reforma 
Agraria, por motivo exclusivo de la intervención de 
éste, en la explotación de la finca de que se trate.

Los créditos contra el Instituto no podrán com
pensarse con el pago relativo a la parte asignable a 
los llamados asentados, itero podrá considerarse a 
este efecto como compensable al Estado la suma de! 
cargo contra ellos que figure en la cuenta de liqui
dación a que se contrae el artículo undécimo, en tan
to en cuanto dicha suma quede contrarrestada por 
la partida efectiva del haber de la expresada liqui
dación. .

Artículo undécimo. Por los Servicios o Juntas 
provinciales de Reforma Agraria se facilitará a 1os 
llamados asentados rinculados a cada finca, y a los 
efectos de la1 correspondiente liquidación, un extrac
to de su cuenta con el Instituto de Reforma Agraria, 
cargándoles,, además del impuesto de los anticipos 
que tengan recibidios en metálico, la renta o frac
ción de renta que no hayan satisfecho, v abonándoles 
por una parte los reintegros que hayan efectuado, y 
por otra parte la cantidad que, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo noveno, les sea asignable.

Si el saldo de esta cuenta fuera adverso a sus titu
lares. los débitos que de ellos se deriven podrán can
celarse por procedimientos puramente administrati
vos o reclamarse por los medios ordinarios utihzables 
para el cobro de deudas. En caso contrario se les en
tregará el importe de sus saldos, siempre y cuando 
no hayan intervenido por acción o inducción en con
tra del movimiento salvador de España, representado 
por esta Junta de Defensa Nacional. Si se compro
base dicha intervención, extremo que deberá aclarar
se por informe de la oportuna Comandancia dé la 
Guardia Civil, el .Estado, en concepto de confisca
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ción, retendrá en beneficio propio las cantidades re
presentadas por dichos saldos.

, Artículo duodécimo. I .a entrega definitiva de la 
¡inca a los propietarios se realizará con la mayor ce
leridad posible ppr los Servicios o Juntas provincia
les de Reforma Agraria, quienes procederán para 
ello al levantamiento de la correspondiente acta.

En dicha acta se hará constar:
Primero. Los nombres, aldehidos v condición de 

los comparecientes.
.Segundo, El nombre, situación, extensión, con

dición y linderos de la finca de que se trate.
bercero. La referencia al inventario de traspaso 

que se define en el artículo noveno de este Decreto, 
haciendo constar las sumas definitivas de los dos 
grupos señalados en el mismo.

Cuarto. I.a importancia de los créditos que el 
propietario tenga reconocidos contra el Instituto de 
Reforma Agraria como consecuencia de la interven
ción y ocupación de la finca.

Quinto. La suma del cargo contra los asentados 
contenida en su cuenta de liquidación y el importe 
que arrojen las partidas que figuran en el haber de 
dicha cuenta.

Sexto. I-a circunstancia de haberse satisfecho 
en el acto, por quien viene obligado a ello, el impor
te total de dicho inventario o el pago al contado de 
la parte que tiene que abonarse de este modo y la 
formalización del pago aplazado previsto^ para la 
que puede satisfacerse en esta forma:

Si el pago de la cantidad abonable se realiza en 
todo o en parte por compensación, se consignará la 
forma y cuantía en que se ha efectuado expresando, 
si se trata de una compensación parcial, la forma en 
que, atendiendo a la naturaleza de su origen, se haya 
satisfecho o deba satisfacerse e! saldo complemen
tario.

Séptimo. Iva diligencia de liberación de la finca, 
de los planes interventores del Instituto dé Refor
ma Agraria y de su entrega al propietario para Jos 
fines señalados en este Decreto.

Octavo. La indicación relativa a 1a forma en que 
trata de explotarse la finca, mencionando 1os nom
bres y residencias de los arrendatarios o aparceros 
en el caso de que no pretenda cultivarse o aprove
charse directamente.

El acta a que se refiere este artículo se levantará 
por duplicado, archivándose uno de los ejemplares 
en las Oficinas de los Servicios o Juntas provincia
les de Reforma Agraria y entregándose e! otro a1 
propietario en ella interesado.

Artículo decimotercero. Una vez verificada la 
entrega definitiva de una finca, su propietario pa
sará a ser dueño de todas las mejoras, labores y ele
mentos de explotación incluidos en el inventario de 
traspaso correspondiente a la misma.

Si dicho propietario, voluntaria u obligadamente, 
cede su finca en arriendo o en aparcería se enten
derá directamente con los arrendatarios o aparceros 
para el traspaso a los mismos de las labores, abo
nos, ganados y elementos de explotación que. de co
mún acuerdo con ellos, considere necesarios para la 
finalidad perseguida. De no ser posible llegar a esta 
conformidad, las discrepancias que existan serán re
sueltas por los Servicios o Juntas provinciales del 
Instituto de Reforma Agraria, cabiendo revisión de 
tales resoluciones ante 1a Sección Agronómica res- 
jiectiva a instancia de parte.

Artículo decimocuarto. Todos 1os acuerdos adop
tados por 1os Servicios o Juntas provinciales de Re
forma Agraria deberán notificarse a los propietarios 
interesados, quienes tendrán disponible un plazo de

diez días, contados a partir de 1a fecha de su noti
ficación. para solicitar ante las Secciones Agronómi
cas la revisión de dichos acuerdos. Estas resolverán 
dichas peticiones en el plazo de treinta días.

Artículo decimoquinto. Los Servicios y Juntas 
provinciales de Reforma Agraria remitirán a la Jun
ta de Defensa Nacional (Asesoría de Agricultura) 
copia simple de todas las actas relativas a entrega 
de fincas, así como de los inventarios valorados con 
ese objeto, y mandarán igualmente una relación com
pleta de todas las fincas afectadas por este Decreto 
que radiquen en su respectiva jurisdicción en las 
que, por alguno de los motivos previstos en el mismo, 
tengan que proseguirse los plañes de aplicación ])ro- 
véctados por el Instituto de Reforma Agraria. En 
dicha relación se consignarán las circunstancias agro
nómicas, sociales y económicas que correspondan a 
las fincas en ella incluidas.

Artículo décimosexto. Los Servicios o Juntas 
provinciales de Reforma Agraria comprobarán en 
cualquier momento la leal y fiel aplicación de las 
prescripciones de este Decreto.

Artículo decimoséptimo. Las contravenciones al 
mismo se. sancionarán con multas de 500 a 50.000 
pesetas, que se impondrán previa tramitación del 
oportuno expediente en los Servicios o Tuntas pro
vinciales de Reforma Agraria, sin perjuicio de que, 
por inedios coactivos y con Jas debidas garantías de 
equidad, se obligue a los infractores al cumplimiento 
de las obligaciones que para ellos se derivan del pre
sente Decreto.

Artículo décimooctavo. Quedan derogadas, en 
relación con este Decreto, las disposiciones legales 
anteriormente vigentes en cuanto se opongan a 1as 
prescripciones1 contenidas en el mismo.

Dado en Burgos a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

Orden circular
Por subsistir las mismas circunstancias que acon

sejaron la publicación del Decreto número 69. que 
estableció las normas para la cobranza e ingreso de 
las aportaciones de los funcionarios públicos a la 
suscripción nacional, por la Junta de Defensa se ha 
acordado queden en vigor las prescripciones de di
cho Decreto ("Boletín Oficial’’, número 14). para 
los haberes de los funcionarios correspondientes al 
actual mes de septiembre. ,

Por la Junta de Defensa Nacional, ¡Federico 
Montaner.

(Del Boletín Oficial de la Jaula de Defensa 
ciónal de Estriña de 26 septiembre de 195ó).

 SECCION Q TT y n  T A 
Núm. 4.055.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

De conformidad con lo que dispone el artículo 32 
de! Reglamento para el servicio y administración de 
Cementerio de Torrero, se anuncia al público que des
de el día treinta del próximo mes de noviembre se pro
cederá a la exhumación de los restos cadavéricos exis
tentes en los cuadros y sepulturas que se dirá, po 
haber cumplido el tiempo de cinco años por el cu* 
fueron concedidas las inhumaciones. Durante el plaZ
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que se marca, los parientes o amigos de los finados 
solicitarán, si lo desean, la continuación de los indica
dos restos mortales en las fosas en que yacen, previa 
la oportuna renovación y pago de los derechos corres
pondientes.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1936. — M. López 
de Gera.

Cuadros y sepulturas que se indican.
Las de adultos, medianos y párvulos que caducan 

en los meses de julio, agosto y septiembre del corrien
te año.

S ECC10N SEXTA___
ALPARTIR Núm. 4.015.

Por dimisión voluntaria del que la venía desempe
ñando se encuentra vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento con el sueldo de 3.000 pesetas anuales 
pagaderas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Las personas que pertenezcan al Cuerpo de Se
cretarios, pueden dirigir sus instancias a esta Alcaldía 
en el plazo de quince días, por ser urgente el proveerla. 
Se advierte que la provisión de esta plaza tiene ca
rácter interino.

Alpartir a 29 de septiembre de 1936. —El Alcalde, 
José Marín.

AINZON Núm. 4.041.
Desde el día l.° al 15 de octubre próximo permane

cerán expuestos al público en la Secretaría municipal 
los padrones formados para la exacción de la Patente 
Nacional de circulación en el año de 1937, para los 
efectos de reclamaciones.

Ainzón, 30 de septiembre de 1936.—El Alcalde, Es
teban Pardo.

AMBEL Núm. 4.022.
Durante los quince primeros días del próximo mes 

de octubre se hallarán expuestos al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento los padrones de automóvi
les que han de servir de base para el pago de la Paten
te Nacional en 1937, y durante la segunda quincena 
del mismo mes se admitirán reclamaciones. _

Ambel, 29 de septiembre de 1936.—El Alcalde, Ge
rardo Melero.

BARDALLUR Núm. 4.047.
A los efectos de reclamación y por los plazos regla- 

'"entarios se hallarán expuestos al público en la Secre- 
Dria municipal, desde I.° de octubre en adelante, los 
documentos siguientes:

Padrón de automóviles, letras A, B, C y D para el 
año 1937.

Proyecto del presupuesto municipal para el mismo 
año. "

Bardallur a 30 de septiembre de 1936.—El Alcalde, 
José Lázaro.

BELCHITE Núm. 4.016.
Formados por este Ayuntamiento los padrones A,
C y D de los vehículos de motor mecánico exis- 

'entes en esta localidad para la exacción de la Patente 
Nacional de circulación de automóviles durante el 
Próximo año de mil novecientos treinta y siete, quedan 
expuestos al público en la Secretaría municipal por 
’ermino de quince días, contados desde el 1.° al 15 del 
Próximo mes de octubre, pudiendo ser examinados 
dentro de dicho plazo por los contribuyentes interesa
dos y presentar las reclamaciones que estimen proce
dentes a su derecho.

Belchite, 29 de septiembre de 1936. El Alcalde, 
Ramón Alfonso.

B1EL Núm. 4.025'
A los efectos reglamentarios quedan expuestos al 

público en la Secretaria de este Ayuntamiento los do
cumentos siguientes:

Padrones automóviles para 1937, por quince días.
Proyecto presupuesto ordinario para 1937, por 

ocho dias.
Biel,30 de septiembre de 1936.—El Alcalde, Amado 

Mínguez.
CABOLAFUENTE Núm. 4.045.

D. Florencio Pérez Marco, Alcalde de Caboiafuente;
Hago sabér: Que durante el plazo reglamentario se 

hallará expuesto al público en la Secretaría municipal 
el padrón A de automóviles de lujo o turismo para el 
próximo año de 1937, a los efectos de ser examinado 
por el público interesado y presentarse las reclamacio
nes pertinentes.

Caboiafuente, 1.° de octubre de 1936. - El Alcalde, 
Florencio Pérez.

CODOS Núm. 4.029.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Secretario de este Ayunta
miento y se anuncia su provisión interinamente, hasta 
tanto pueda serlo en propiedad, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

Los que deseen solicitarla lo harán en el plazo de 
ocho días contados desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , debiendo pertenecer al Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento. _

Codos, 28 septiembre de 1936.—El Alcalde, Valen
tín Juan.

DAROCA ■ Núm. 4.033.
Confeccionados los padrones A, B, C y. D para el 

año 1937 de vehículos de motor mecánico, se exponen 
en Secretaría, desde el día 1 del venidero octubre hasta 
el 15 del mismo, para que los interesados puedan 
examinarlos y formular las oportunas reclamaciones.

Daroca, 30 de septiembre de 1936. — El Alcalde, 
A. Bernad.

EJE A DE LOS CABALLEROS Núm. 4.036.
Durante un plazo de quince días a contar desde la 

publicación de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia se hallarán expuestos al público en la Se
cretaría municipal los padrones A, B, C y D de la 
Patente Nacional de circulación de automóvdes for
mados por este Ayuntamiento para el año 1937.

En el expresado plazo podrán presentarse por los 
contribuyentes interesados cuantas reclamaciones esti
men procedentes sobre inclusiones o exclusiones en 
los mismos. , ,

Ejea de los Caballeros a l.° de octubre de 1936.— 
El Alcalde, B. Salafranca.

EL FRASNC) Núm. 4.028
Por el plazo y a los efectos reglamentarios se hallan 

expuestos al público en la Secretaria de este Ayunta
miento los padrones de tracción mecánica para la exac
ción de la Patente Nacional en el año de 1937, pudien
do los interesados presentar cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes.

El Frasno, 26 de septiembre de 1936. — El Alcalde, 
Manuel Moreno.

ENCINACORBA Núm. 4.044.
Por espacio de quince dias a contar desde el 1." de 

octubre próximo se hallará expuesto al público du
rante las horas de oficina en la Secretaria del Ayunta
miento el padrón de la Patente Nacional de automó
viles A, al objeto de examen y reclamación por los 
interesados.
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Encinacorba, 30 de septiembre de 1936.- El Alcal
de, Delfín Casanova.

EPILA Núm. 4.048.
Confeccionado el padrón de carruajes de lujo para 

el año 1937 en sus correspondientes conceptos, se ha- 
llaia expuesto al público por término de quince días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado y presentarse las reclamaciones que sean 
pertinentes.

Epila, 1 de octubre de 1936.- El Alcalde, Luis So- 
breviela.-^EI Secretario, Angel Gavín.

FUENCALDERAS Núm. 4.026.
A los efectos reglamentarios queda expuesto ai pú

blico en la Secretaría de este Ayuntamiento los si
guientes documentos:

Padrones automóviles para 1937, por quince días.
Euencalderas, 30 de septiembre de 1936..—El Alcal

de, José Arbués.
FUENDEJALON Núm. 4.027.

Por término de quince dias y a los efectos de recla
maciones, se hallan expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento los,'padrones formados pa
ra la exacción de la Patente Nacional de circulación 
de automóviles durante el ejercicio próximo de 1937

Fuendejalón, l.° de octubre de 1936.-EI Alcalde 
Pedro García.

IBDES Núm. 4.017.
Desde el día l.° al 15 de octubre próximo se halla

ran expuestos al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento los padrones de automóviles formados para 
el próximo año de 1937, con el fin de que durante di
cho plazo puedan ser examinados y hacerse sobre 
ellos las reclamé clones que se estimen oportunas.

Ibdes, 30 de septiembre de 1936. El Alcalde (ile
gible).

ILLUECA Núm. 4.046.
Por el plazo de quipee días se hallan expuestos al 

publico en la Secretaría de este Ayuntamiento los pa
drones de las clases A y C de la Patente Nacional de 
circulación de automóviles, pudiendo los. interesados 
examinarlos y presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Illueca, 1 .u de octubre de 1936.—El Alcalde, Pedro 
Alonso.

LA ALMUNIA Núm. 4.049.
Los padrones de Patente Nacional de circulación de 

automóviles de las clases A, B, C y D para el próximo 
año 1937 quedan de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por plazo de quince días contados desde 
el l.° al 15 del próximo octubre, a efectos de reclama
ciones.

La Almunia, 30 de septiembre de 1936. -El Alca’de 
Luis Castillo.

LA VILUEÑA Núm. 4.050.
I’ormados los padrones de vehículos de tracción 

mecánica C para hacer efectiva la Patente Nacional de 
circulación en el próximo año de 1937, se hallan ex
puestos al público, durante el plazo y a los efectos re
glamentarios, en la Secretaria de este Ayuntamiento 
para que los interesados puedan presentar Cuantas re
clamaciones estimen pertinentes.

La Viiueña a 28 de septiembre de 1936. El Alcalde 
Cristóbal Salas.

MALON Núm. 4.038.
Queda expuesto al público en la Secretaria del 

Ayuntamiento el padrón de automóviles formado por 
esta Secretaria para el año 1937.

Malón a 29 de septiembre de 1936. El Alcalde, 
i leraclio Ruiz.

mo r o s  Núni_ 4 ()53
PJ 11,3 21 (ie octubre próximo tendrá lugar en el lo- 

La ~ 11a i • j d Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcaide o del Teniente de Alcalde en quien de- 
’^ie la sabasta de los aprovechamientos de los pastos 
o hierbas del monte a cargo dé este Ayuntamiento de
nominado <CocamF, alas nueve horas; pastos para 
2;17() cabezas de ganado lanar y 25 de cabrío. Tasa
ción anual, 3.332 pesetas.
-Laf dur1ac;ión del contrato será por término de un 

ano forestal, a empezar él día L° de octubre del co
rriente ano ya terminar el 30 de septiembre de 1937, 
najo el pliego de condiciones y el de económicas for
mulado por el Ayuntamiento, los cuales se hallan de 
mamhesto en la Secretaría del Ayuntamiento durante 
las horas reglamentarias a los efectos de examen y 
rec aniaciói], según lo preceptuado por el reglamento 
de 2 de julio de 1924.
, L.os gastos de anuncios en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 

dv las subastas y demás que se mencionan en los ex
pedientes respectivos, correrán a cargo del rematante.

Moros, 29 de septiembre de 1936.-El Alcalde, Fran
cisco Marquina.

TABUENCA Núm. 4.040.
D. Alejandro Aznar-Sancho, Alcalde- Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Tabuenca;
Hago saber: Que el día 4 del corriente mes, de las 

once a las trece, y bajo mi presidencia o la del Concejal 
en quien delegue, tendrá lugar en el Salón de la Casa 
Consistoiial la subasta de los aprovechamientos de 
pastos, leñas y caza correspondientes al ejercicio fo
restal 1936-37, de conformidad a los señalamientos, 
tipo y pliego de condiciones publicados en el Bo l e t ín  
()i-ic ia l  extraordinario del día 24 de julio último.

Los que deseen tomar parteen dicha subasta pre
sentarán los pliegos cerrados en la Secretaria mu
nicipal una hora antes de principiar el acto.

Tábueriea a l.° de octubre de 1936.-El Alcalde, 
Alejandro Azirar.

LECCION SEPTI.M

>DMiN!STRACíON DE JUSTÍCM

Núm. 4.030.
BORDALBA

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez municipal de 
este término en providencia dictada en diligencia de 
ejecución de sentencia recaída en juicio de faltas cele
brado en este Juzgado contra Florencio Moreno Rdlr 
dán y otro por dar muerte a pedradas a una gallina, 
se cita por la presente a dicho Moreno Roldán, que 
tuvo su domicilio en este pueblo, y que en la actuali
dad se ignora su paradero, para que dentro de los 
cinco dias siguientes a la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia comparezca 
ante este Juzgado, donde tiene expuesta a la vista por 
tres dias Ja tasación de costas dimanante de la conde
na UMpuestá en dicho procedimiento, apercibiéndole 
que de no comparecer se tendrá por aprobada a los 
efectos legales.

Bordalba, veintiocho de septiembre de mil novecien
tos treinta y seis.—El Secretario, Mariano Sáinz. 
V.° B.°: El Juez municipal, Eugenio Remacha.

TU*. HOGAR PIGNATEU.'


